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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPU'8LICA DOMINICAN 

PRESIDE NCIA 

Señor 
Lic 9 Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

Aprobado por la Cámara de Diputados, en su 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dispues 
to por el artículo 41 de la Constitución de la Rep6blica,­
tengo el agrado de remitir a usted, el proyecto de ley por 
medio del cual se concede a las hermanas Andrea García de 
Leroux y Mercedes García, una pensi6n del Estado de viente 
pesos oro mensuales, con la indicaci6n de que en caso de 
faltar una de dichas hermanas, la pensión se pagará a la 
superviviente en la cantidad de quince pesos oro mensuales. 

Muy atentamente le saluda 
., 

( 

Presi 
rez, 

a de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l úm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
5 de mayo de 1956 

DEL BENfil'ACTOR DE LA PATRIA 

Presidente del benado de la República, 
Ciudad. 

eñor Presidente; 

G11mpleme avisarle recibo de su comunicación 
No. 2941 de fecha 2 de mayo en curso, asi como de la 
Ley en virtud de la cual se concede a las hermanas .fm­
drea Garcia de Leroux y Mercedes Garcia, hijas de Pán­
filo García, prócer de la Independencia y de la Restau­
ración, una pensión del ~stado de veinte pesos oro men­
suales, con la indicaci6n de que en caso de faltar una 
de dichas hermanas, la pensión se pagará a la supervi­
viente en la cantidad de quince pesos oro mensuales, _y 
significarle que la misma ha sido registrada con el No. 
4443, y promulgada en fecha 5 del presente mes de mayo. 

jb 
am;nr 

Le saluda muy atentamente, 

' 
Secretario sidencia 
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